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Él Excmo.Sr. Ministro de la Go-
hemaeion, en telégratna que aca
bo ilo recibir, me participa lo si
guiente: 

.«Recibulos mas .estensos deta
lles sobre noción Puente-la Reina,-
todos, conductos! conBrman fué 
v i c t o r i a impor t an te para nues
tras tropas. H) Pretendiente ha 
entrado en E s t é l l a alrededor de 
cuya plaza reeoncontra sus fuer
a is . 1SI segundo b a t a l l ó n que t ie
ne á su.Indo que'es él. de Radica 
y el cuarto quodaron' completa-, 
mente derrotados en la v i c t o r i a 
del dia G. La i m p r e s i ó n causada 
por este hecho de armas, t an to 
en el p a í s como en las filas car
listas, e s t á ya dundo e l resultado 
que se s u p o n í a , pues las familias 
de los centenares de muertos y 
heridos maldicen & los que se han 
llevado íi la guerra á sus esposos,-
hijos y hermanos. Los soldados 
de la facción se negaron á obe
decer á sus Jefes que q u e r í a n 
a l dia s iguiente volver á defender 
sus posiciones del anter ior . L a d i i -
c ip l iua y e s p í r i t u de nuestras t ro
pas o o n t i n ú a n á una g r an a l t u r a . 

A las siete do la m a í l a n a de 
ayer, las fragatas insurrectas .sa
l i e ron del puerto de Car tagena. 
La.Tetuan iba t r ipu lada por nue-
vecientos hombres al mando de 
Contreras. Uiuhas fragatas se d i 
r ig ie ron hacia ol Cabo de Palos. 
K u las inmer l j ac ioneá de dicho 
punto se ha oido ayer fuego de 
cai lon, á las dos de la tarde ceso 
este h a b i é n d o s e visto obligadas 
las fragatas insurrectas íi r e t i ra r 
se á Cartagena, l levando s e g ú n 
se comunica bastantes averias, 
pues los ú l t i m o s disparos los d i 
r i g i d nuestra escuadra & m u y , 
corta distancia. A l entrar en Car- ' 
tagena los barcos insurrectos i b a n ' 
perseguidos por los do nuestra es
c u a d r a . » • 

Lo que se hace púl i i ico por 
medio de este cxtriiórdinario para 
coíibcimienlo tj satisfacción dvíps 

pacíficos habitantes de la provin
cia. ... 

•Leori. 12 'de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Va l l e . 

SECCION DE FOMENTO, 

Núm. 91 . 
Por decreto de ayer y á pe t i 

c ión de D. Francisco M i i i o n Qui-
j m o , vecino de esta ciudad, con-
c.esionaiio de las minas de oarbon 
denominadas Pedro, Pablo-Gui
llermo y Rosalía, s i ta en t é r m i n o 
de Math l lana de Vegaoervera, 
A y u n t a m i e n t o del mismo, he te
nido á bien a d m i t i r l e la renun
cia que de las mismas h a hecho 
y declarar franco y reg is t rab le 
el terreno que comprenden. 

Lo que se hace saber por medio 
de este periddieo oficial para co 
nociraiento del p ú b l i c o y en cum
p l imien to de lo prevenido en la 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . León 11 
de Octubre do 1813 E l Gober
nador, Manuel A. del Valle. 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: que por D . Fran

cisco Miñón Quijano, vecino de 
esta c iudad, residente en la mis
ma, ca l i la du la R e v i l l a , n ú m e 
ro 2, de edad de 49 a ü o s , profe
sión comerciante , estado soltero, 
se ha presentado en la S e c c i ó n 
dé Fomento de este Gobierno de 
provincia en e l dia 6 del mes 
de la fecha á las diez de su ma
ñ a n a , una so l i c i tud de regis t ro 
pidiendo pO pertenencias de la 
m i n a de c a r b ó n y otros l lamada 
Cáncer, s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Mata l l ana de Vega-
cervera, A y u n t a m i e n t o del mis 
mo, a l s i t io do E l Cangon, y 
l inda por todos airos con terreno 
coman; hace- la. d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 90 'per tenencias en la 
forma s iguiente : se . t e n d r á por 

p.urito^de p 'akida él .centro dé la 
[entrada de j a g a l e r í a que s i rv id 
de; labor para la m i n a T o r i o , eú -
yo punto dis ta del campanar io 
de Vi l l a l fe ide unos 357-raetros en 
d i r ecc ión Este 39 . ' 43 metros 
Nor te . Desde é l sa m e d i r á n en 
d i r ecc ión 315. ' 280 metro? fijan 
dose la I . ' estaca; desde esta en 
d i r ecc ión 225." 1.800 metros y 
se fijará la 2 . ' ; desde esta é n d i 
recoion 135 grados 500 metros 
fijándose la 3. ' ; desde esta en d i 
recc ión 4 V 1.800 metros fijándo
se I a 4 . ' ; de esta en direecion 315." 
220 metros que h a y a l punto de 
par t ida 0011 los que se c ierra e l 
r e c t á n g u l o de las 90 pertenencias 
solici tadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea l i 
zado el d e p ó s i t o prevenido por la 
l e y , he admi t ido de f in i t iva 
mente por decreto de este d ía la 
presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de) presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta d iascon
tado.-: desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó par te del terreno solicitado, se 
g u n previene e l a r t . -24 de la ley 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 6 de Octubre de 1873.— 
Manuel Ai del Valle. 

(üaaua dol 2 ie Octubre.) 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O 

DECRETO. ' 
La importancia de los asuntos «ncn-

munilados a las Secciones de Foinenlu 
exige iiQptmosameoto que se den á los 
empluailuá adscritos a las mismas las 
enndiciones de seguridad é in lepemlen-
cia necesarias para que puedan llenar 
cumplidamente su difiuil coinelidu. A 
este l'm conviene introdooir algunas re
formasen la or£aoiz:!cioii de ¡as referi
das Secxinnes que, gracias á la constan
te remocinu de su personal, no daii ios 
[rules qu-j de ellas había fundado moti 
vo para esperar, 

Gna de las causas que mas cnnlribu 
jen á qué las Secciones de Fomento no 
marchen cou la regularidad debida, es 

•la faifa ¿¿.plantillas fíjdsde parsonalen 
cada.Sección. Con frecuencia 'se alteran 
'estas, trasladando de uná á otra |6sém-
¡pteadM y quelando algunas Sjixmnes 
-con menor personal del que reqiijerea 
las exigüoeiú del'servicio, al paso que. 
otras se sobrecargan con un personal ex
cesivo. De esta manera oi el trabajo su 
divide ciin la necesaria'proporción f 
regularidad,' ni los asünliis se despa^ 
chan con la debida prontitud, or iginán
dose no pequefios perjuiriiis. tanto á Jos 
intereses del Estado como á los intere
ses de los particulares. 

Por esta razón h.i creído conveniente 
el Gobirrno de la República fijur dentro 
de la actual plantilla ,de las Secciones,' 

' plantillas dolernüdailas para cadauna áa, 
ellas, teniendo en cuenta al hacerlo la 
relativa importancia de cada provincia 
con respecto a los difereofes ramos qu» 
dichas dependencias abrazan. 

Importaba asimismo al buen servicio 
que los Jefes y Oficiales de las Seccio
nes poseyeran condiciones de aptitud é 
independencia que dieran al Esladu só-
liila< garanlias del auierlo y moralidad 
con que hin de despacharse los nego
cios; y á tal objeto responde lu resolu
ción adoptada por i-l Uobieriio de exi 
gir á estos empleados condiciones de 
aptitud y de apartarles de las vicisitu
des políticas y librarles de las infiaen-
cias de loiMli-lail. ponléiidoi'es ala vez al 
abrigo de toda sospecha por medio de na 
prudente sistema dd incompatibilida
des garantice la pcubidait del personal 
de las Secciones. Por esta raziin so 
impide que estos funcionarios sean na
turales de las provincias cu i|iie hayan 
de ejercer sus caraos, se ilelerinnia que 
tampoco lo sean sus mujeres y sus pa
rientes, y se ordena que no posean bie
nes raices ni ejerzan induslria ni co
mercio alguno en la provincia á quo 
sean destinados. Oe tales disposiciones 
no se e&ceptúa ni aun á los empleados 
de la provincia de UaJnd, pues fuera 
odioso privilegio establecido en favor 

, de estos, eximirles de los prec^plos qua 
á los demás alcaiuan, y a que lodos 
par natural razón de equidad debea 
igualmente someterse. Eestasjlisposicio-
nes se aplican con notable beneficio an 
ctros ramos de la iVdministracion v se 
consignaron con.acerlailo criterio en el 
decreloorg-mijode 12 i k Julio de 1859. 

Por todas estas razones, el Gobierno 
de la República, dé acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, ha 
tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo l . " Las Sicciones provin
ciales dé Fomen tu se reorganizarán bajo 
la base dé uu personal fijo:é invariable. 
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cun arreglo al núm;ro do ampleados de 
I¡:RM'II ¡Ü oclualidad so compone este 
i ni'i de la Administración y expresa la 
sli'iiitMite plantilla: 

riüixion de Madrid, cuatro Oficiales 
v siete Escribientes. 

Almería, Barcelona, Granada, Mur
cia y Sitnlandcr, tres Oficiales y cualro 
escribientes cada lina. 

Gnadalajaia, Huelva y Oviedo, tres 
Oliciales y tres Escribientes 

Albacete, Alicante. Avila, Bad.joz, 
Baleures, Búrgns. Cáeercs, Ciidi?, Cana
rias, Ciudad Real, Córdoba, Coruüa, 
Gerona. Huesca, León, Lérida, Logro-
fio, Lugo, Segovia, Sevilla, Soria, Tar
ragona, Teruel, Valludolid v Vizcaya, 
dos Oficiales y dos Escribicutes cada 
una. 

Cuenca, Jaén, Málaga, Toledo, Va
lencia s Zinigoza, dos Oficiales y tres 
Eeci'ibientes cada una. 

Alava, Cuslnllon,Guipúzcoa, Navarra. 
Orense. Falencia, Pontevedra, Sala
manca y Zimora, un Oficial y dos Es-
bientescada una. 

Ar t . 2.' Para ser nombrado Jefe de 
las Secciones de Fumenlo es necesario 
tener una de las condiciones siguientes: 

1 . ' Poseer un título ucaVéinico ó 
profesional, 

2. ' Haber servido cuatro años por 
lo menos en clase de Oficial' ó de Jefe de 
las mismas con buenas notas de con
cepto. 

3. " Haber servido ó hallarse desem
peñando, sin interrupción por espacio 
de cuatro afios, el destino ile Oficial-
Auxiliar del.Ministeriu de Fomento. 

Art , 3.° Los Jffüs y Oficiaies de 
las Secciones de Fomento no podrán 
desempeüar sus cargos en la provincia 
de que ullua ó sus mujeres sean oatu 
rale* ó eu ijue tengan parientes de uno 
ó de otra en línea recta A en la trasversal 
dentro del cuarto grado civil de consan
guinidad ó segundo de afi miad, posean 
bienes raices ó ejerzan al^runj industria, 
ttiinercioó granjeria. 

Art . 4 0 Los Gobernadores civiles 
no darán posesión IÍ los empleados de 
nuevo uombramienlo, inicrin estos no 
juslilicjuen por medio de docuiuenlos 
legales cada una de las condiciones (jue 
se establecen en los arliculos 2." y 3.' 
de este decreto, de cuyos exiremos du
ran cuenta al Ministro de Fomento por 
íiiedio de la correspouiliente certifica
ción y oficio de baber tomado pasesion 
de sus respectivas cargos. 

!>." Queda rigen tu el reglamento 
interior de ¡as Secciones de Fomento 
aprobado en l o de Setiembre de 1871 
y decreto de 8 de Diciembre del mismo 
año en cuanto no se oponera á las pres
cripciones de este decreto, el cual no 
potira reformarse siuo en virtud de otro 
análogo 6 de una ley i|ueasi lo disponga. 

Madrid treinta de Setiembre i l j mil 
ocbocientos setenta y tres. —El Prest 
líente del Oobiei un "de !a República, 
Kmilio Castelar.—El .Ministro de Fo 
ínclito, Joaquín Gil Berges. 

((•aceta (ful,3 de Octubre.) 

MINISTBRIO D E H A C I G N D A . 

HECRETO. 
El Estado de lu Hacienda pública 

so rosiente pi'oluiidamunto siempre 
«iiie los partidos políticos se arrojan 
en brazos de la violencia, y para con 
quistar el p ider afrontan los peligros 
y calainidadcs de la guerra civil . De 
crucen notablcmetilc los ingresos, y 
al mismo tiempo los gastos toman 
jit'Ojjorciuues colosales. 

En tales momento» no bastan los 
recursos ordinarios. Reclaman siem
pre las grandes crisis un esfuerzo 
supremo, porque de otro modo no 
seria dable salvar las dificultades que 
ponen en grave riesgo la existencia 
de la patria. Cuando los cirennstan 
cias son extraordinarias, necesario es 
recurrir á medios extraordinarios; y 
los pueblos todos, en situación idén 
tica á la que España atraviesa, han 
buscado primeramente en el crédito 
la solución más rápida para cubrir 
las imperiosas atenciones de la guor 
ra, y han establecido impuestos 
transitorios que rei>rcsentan sacrifi
cios, siempre sensibles aunque lio 
vaderas, pera que son indispenstt 
bles para evitar que la íuente del 
crédito se agote. 

Nuestros padres han devuelto á la 
circulación, con gran ventaja de la 
riqueza pública, cuantiosos bienes; 
proporcionaron de ese modo recur
sos para el Tesoro, á la vez que a l i 
mentaban la creciente energía de la 
actividad individual durante el más 
glorioso período de nuestra historia 
contemporánea Tocaron uno de esos 
resortes que más eficazmente con
tribuyen á la regcncraeioi) político y 
social de un pueblo; y deoamortizan 
do la propiedad territorial, comuni
caron un vigor incontrastable á las 
fuerzas que por su incesante desen
volvimiento elevan la suciedad al 
mayor grado do esplendor. 

Hoy no tenemos un arma tan po 
dorosa en nuestras manos; pero nos 
alienta la esperanza do quo enmedio 
de los mismos trastornos que pertur
ban nuestra marcha continuará des
arrollándose la industria, exlcudién 
dose el comercio y aumeiUando la r ¡ 
quoza do fa iVacion. 

Merced á la fuerza espansiva de la 
libertad y al bunúlico inllujo de las 
instituciones que laboriosamente lie 
mos creado, es cada dia mayor la 
productividad de nuestro suelo, más 
grande la importancia do nuestras fá
bricas, y más próspero el comercio 
que sostenemos dentro y fuera de la 
Península 

El Tesoro público sufro los rudos 
golpes do la guerra civil ; poro se re 
pondrá, y pronto, levantándose en 
hombros de la grandeza nacional. 
Causa verdadero asombro el creci
miento de nuestra riqueza, que t r iun
fa de cien obstáculos y se multiplica, 
no en razón, sino apesar de las dif i 
cultades que al desarrollo de la in 
duslria se oponen 

Por eso confía el Gobierno de la 
República en que habrá do obtener 
sin detrimento de la producción na
cional, lodos los recursos de qué há 
menester parademoslraranle el mun
do civilizado que la España republi
cana no es un clemenl o de perturba 
cion en Europa, ni son de temer los 
intentos sacrilegos de quienes se pro 
ponen resucitar en este suelo, rega 
do con la sangre de tantos márt i res , 
el horroroso espectro del absolu 
tismo. 

Francia, que acaba de ofrecer el 
más sublime contraste entre sus in 
mensas desgracias y una abnegación 
incomparable; los Estados Unidos, 
que no han retrocedido eu su lucha 
santa contra la esclavitud ante la 
pérdida de innumerables riquezas, 
lian dado una elocuente prueba de 
que son pueblos viriles, establecien
do mult i tud de impuestos con el ob 
jeto de extinguir la enorme deuda 
contraída. 

España no se encuentra en el mis
mo caso, porque la victoria será más 
rápida y ménos costosa; pero debe 
imitar los nobles ejemplos de las 
grandes Repúblicas francesa y ame
ricana, recurriendo desdo luego á 
contribuciones extraordinarias para 
sobrellevar las exigencias de la 
guerra. 

Nuestro comercio de exportación 
aumenta con mayor rapidez aun que 
el de importación, y ningún derecho 
se exige por razón de carga tonela
je, faros y fondeadero Pues bien: 
exigiendo una módica cantidad, per 
rectamente justificada como remune 
ración de los servicios que el Estado 
presta i la navegación, se percibirá 
una suma de 20 millones de pesetas. 

Cabe también atimentar y extender 
el impuesto de! timbre, que puede y 
debe ser normalmente uno de los 
principales tributos, consiguiendo 
otr.i cantidad de l o á 20 millones de 
pesetas 

La riqueza minera (¡uo contribuye 
en razón de la superficie concedida 
adquirió en estos últimos años impor
tancia suma, y es necesario que los 
propietarios de minas levanten las 
cargas dol Estado en proporc ión á la 
renta ó producto líquido de su indus 
tria; por cuya razón, y sin faltar al 
principio de justicia, se les puedo 
exigir una cantidad proporcional al 
producto de su trabajo. 

Los Municipios han recuperado, 
bajo el punto de vista económico, la 
integridad de sus libertades, y es jus 
to que contribuyan en parte á sufra 
gar los gastos ¡le la guerra. Tienen 
existencia propia dentro de la Repú 
blica, y el Estado garantiza el uso do 
los derechos que les corresponden. 
Es, por consiguiente, equitativo que 
ocurran á las necesidades del mo
mento con una pequeña parte de su 
presupuesto de ingresos. 

Y seria altainenfe injusto prescin 
dir de una de las manifeslacioiies de 
la riqueza que más larde suelo des • 
lumbral-y atrae con jinayor fuerza la 
atención do los pueblos. El que posee 
coches para su uso particular denota 
un grado Je bieuoslar que conviene 
tomar en cuouta por ser indicio se
guro do la riqueza que disfruta. 

Como recurso extraordinario nada 
tiene de inconveniente el impuesto 
sobre puertas y venlanas, porque su 
número es un regulador de las co 
modidades, que guardan relación 
con los inedios de fortuna de cada 
uno. Seria inaceptable como base ó 
regla de criterio para la formación 
de un presupuesto ordinario, porque 
estaría en pugna con lo que reclaman 
la salubridad ó higiene pública Pero, 
como medida extraordinaria, es por 
más de un concepto recomendable. 

El Gobierno, por último, en prue 
ba do que se propone con lirmeza 
allegar recursos ¡i imediatamente á 
l in de extirpar en breve plazo lave-
nenosa planta de la guerra civi l , pre
para la enajenación de algunos edifi 
eios destinados hoy al servicio públi -
co, y reivindicar cuantiosos bienes 
que sin razón fueron disputados du -
rantc el reinado de Isabel I I , fiara 
consagrar su importe al mismo obje
to, con lo cual serán menores lossa 
crificios que se impongan al contr i
buyente. 

En atención á lo expuesto, el Go
bierno de República, á propuesta del 
Ministro de Hacienda y en uso de las 
facultades que le fueron conferidas 
por la Cortes Constituyentes, decreta: 

Artículo 1 . ' Se establece un i ra-
puesto extraordinario y transitorio 
que se denominará de carga y policin 
ñavnl sobre todos los productos que 
tengan salida por las Aduanas nació-
nales Este impuesto g rava rá : 

1 * En un 5 por 100 ad valorem & 
todos los productos que se exporten 
á nación extranjera. 

2 ' En un 2 por 100 del valor 4 
todos los artículos y frutos que so 
enrollen con destino á nni-stras pro-
vineias y posesiones de. Ultramar. 

Y 3 / En 1 por 100 4 todns las 
mercancías que se trasporten por toar 
de uno á otro puerto de In Peoinsula 
a islas adyacentes. 

- ír t . 2 . ' Ei impuesto á que se re-
fieie el artículo anterior e m p e z a r á » 
exigirse el dia l . ' d a Novie < bre del 
año actual; y con el fin de fijar los 
tipos de avalúo de los productos que 
babráu de servir de base á la imposi
ción del gniViimen. se crea ana Jun
ta en cada uno de los puertos donde 
existe Aduana principal. 

Esta Junla se compondrá del Admi
nistrador de la Aduana. Presidente; 
del Contador y Vista primero de U 
misma Aduana, y de dos individuos 
que deslgnnriin los armadores y co
merciantes de ia localidad, partí cuyo 
efreto serán convocados por el Adtni-
nistridor del» Aduana. 

Lo Urifa de precios nvalualorios 
que formen será som'didR á la apro
bación del Ministro de Hacienda. 

Las Juntas habrán de quedar cons
tituidas el dia 10 del mes actual, j 
sus trabajos sometidos á la aproba
ción superior antes del 20 del mismo. 

Art 3." rie crea un impuesto tran
sitorio do timbre, repres-m-ido por 
sellos de ií y 10 cé.Uimos de peseta, 
que ge dist inguirán con la inscrip 
cion Impuesto de guerra; los cuales 
habrán de usarse adhir^ndolos en las 
cartas, documentos, títulos y billetes 
que a contiuuncion se expresan. 

VA sello de 5 céntimos en to lu carta 
ó pliego, Cüalquiera qoe sei su peso, 
que baya de circular en la Península 
ó islas adyaceales, con iuclosion de 
I -s que se dirijan á las provincias de 
Ultramar. 

El sello de 10 céotimos se n s i r á : 
1, ' En cada una de [as fracciones 

de billetes de Lotería nacional j r i 
fas de todas clases, 

2 • En los billetes de espectáculos 
púb icos, siemprrlqne llegue ó exceda 
de 2 pesetnsal precio da la 1 .calidad. 

3. * En los carteles ó anuncios de 
cualquier cíase que se fijen en los s i 
tios públicos, exceptuándose los que 
se refieran á servicios del Estado 

4. * En los billetes de trasportes 
de viajeros y efectos por mar y tier
ra, si su precio excede de 2o pesetas. 

5. a Bn todas las matriculas que 
se hagauen los establecimientos cien
tíficos y literarios que no estén soste
nidos por el Estado. 

6 0 Bn cada uno de los pliegos da 
papel d* multas que se empleen para 
hacer efectivas las que par Jos Muni
cipios se impongan, 

7. a Eu cada uno de los pliegos de 
papjl sellado ó pagarés de bienes na
cionales y papel de pagos al Estad* 
que deba usarse, en armouía con i * 
que determinan las disposiciones v i 
gentes sobre uso del sello del Estada. 

8. ' En los documentos de g i ro . 
9. ' Eu las pólizas de operaciooas 

de Bolsa. 
10. En los manifiestos, detlara-

ciones y registros que se presantes 
y expunaen Us Aduanas. 
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11. En ios pagos da todas elases, 

así en efectos c»mo en oiutitlico, i|ue 
se hagan por Ua Cajas del Tesoro, 
uxceptliándose ániciimeute loa que 
correepondea al personal ó malerial 
de futura. 

12. Kn las libranzas del Giro mu
tuo de) Tesoro. 

13. En los recibos de caoti<Uil de 
mas de *to pesetas ó da efectos de 
igual Talor que se eatregúen por pnr* 
tictilareseu pago de débilüá, precio 
decomp:a-venta ó servicios, ó cual
quiera otro dertícko legitimo. 

i í . En las cuentan y dumAs docu 
me otos de cargo de los particulures ó 
eiiipres;is cuando el importe exceda 
dt- 75 pesetas. 

1». En los t í tu los , despachos ó 
diplomas á que se refieren los art ícu
los 35 al 41 del Iteal decreto de 12 de 
Setiembre de 1SU1. 

IH. En los títulos de propiedad de 
minas y sus copias ó duplicailos . 

17. En las cédulas d'e privilegio 
de iuveuciou y eu sus copias o dupli
cados, 

1S. En Us cédulas de vecindad, 
cuando no sean para pobres de solem
nidad. 

19. En las pólizas y ejemplares 
de contratos escritos que autoricen 
y certificaciútiés que expidan los Cor
redoras, inclusos los Intérpretes de 
navios, dé las operuciones en que i u -
lervengan y en las pólizas de présta
mo con ga ran t í a de efectos públicos 
que autoricen los Agentes de Bolsa. 

20 Eu cada una de las hojas de 
los tres libros (le cuntubilidad de los 
comerciantes, según ío define el ar
tículo 1.* del Gidigo de Comercio, y 
da las Compufiiaa mTcantiles y en 
los de actas de eslas. 

21, J íncada hoja de los libros y 
registros que deben llevar los Agen
tes de cambio, Corredores, comisio • 
uistas. Corredores Intérpretes de na-
•ios, CapíUnes de naves, Pilotos y 
Subrecargos. 

22, ííu los talones que se expidan 
coutr» las cuentas corrientes de los 
Bancos y estubk'cimienlos de crédito. 

Art 4.* Las príviucifis exceplua 
das del uso del sello continuarán dis 
frutttndode este beneficio; pero se asi* 
milaráu en un todo para el empleo 
del que ahora se crea á las demás de 
la NUCÍOÜ. 

Art . 5.' La omisión dll sello crea
do por el act 3.* soca penada en el 
reintegro y una multa de 5 pesülas 
por cada uno de los documentos en 
que debió emplearse, 

fin caso de reincidencia se aumen
tará la multa en íi pesetas por cada 
una de las veces que se baya intenta
do la defraudación. 

Art , tí.* Los Jueces, Tribunales, 
Autoridades y funcionarios públicos 
de cualquiera clase á quienes se pre-
«ealen ducumeatos que carezcan del 
sello que ahora se establece, ó que 
teniéndole no reunaü los requisitos 
prevenidos en el R-JUI decreto de 12 
de Setiembre dp 1861 y disposicio
nes posteriores vigentes, tomarán de 
ellos nota y los dir igirán á la Admi
nistración económica de la provincia 
a los efectos consiguientes. 

Are. 7.* Serán objeto de las visi
tas á que se refiere el capítulo 12 de 
la instrucción de 10 de Noviembre 
de 1861 todos los documentos que en 
dicho capítulo se menciona», y ade
mas los libros, cuentas, billetes y do
cumentos de cualquiera clase, sin ex -
cipcion, q u í se sujetan al impuesto 
d«l seiio. 

A r t . 8* Se considaran contra- , 
ventores á lo dispuesto en los art ícu
los 3.* y 4 . ' de este decreto los que 
expidan, admitan ó dan curso á d o -
cumenlos que carozcan del sello, y á 
todo ciudadano que bajo cualquier 
pretexto se niegue á p-esentailos á los 
Visitadores de papal sellado debida
mente autorizados para ello, ó Ú los 
agentes de la Autoridad si se tratase 
de espectáculos públicos. 

Art . O.* Seesttiblece un impuesto 
extraordinario y transitorio sobre los 
productos líquidos de la riqutíea mi -
nern en esta forma: 

Tres p;»r 100 del producto liquido 
en las minas de hierro j hulla. 

Ciuco por 100 del producto líquido 
en Us minas (le las demás sustancíns. 

Art . 10. Todo propiebirio de m i 
nas queda obligado á presentar du
rante cada mes al Jefe de la Admi
nistración ectíüómica déla respectiva 
provincia un estado ó relncion demos
trativa del producto obtenido en el 
mes anterior. En estas relaciones se 
expresará: primero, la cantidad total 
de mineral extraído: segundo, su va
lor.* tercero, los gastos de explotación; 
y curirto, el producto liquido. 

Art . 11 . Comprobados estos datos 
en la forma qns los reglamentos de
terminen, se hará la imposición de la 

.Cuota correspondiente, la cual será 
abonable por trimesttes vencidos. 

Art. 12. Se crea un impuesto tran
sitorio sobre los presupuestos muni
cipales. 

Este impuesto g r a v a r á en un S por 
100 el importe de los presupuestos de 
ingresos de los Ayuntamientos, y será 
exigible de los mismos por trimestres 
vencidos. 

A r t . 13. Quedan autorizadas las 
corporaciones municipales para ele 
var el importe de sus presupuestos en 
la cantidad á que ascienda el impues
to creado por el artículo anterior, 
haciéndolo coa sujeción á las leyes 
vigentes. 

A r t . 14. Se crea an impuesto 
transitorio sobre los coches de lujo, 
que se denominará de carruajes. 

L& exfíceiojí de este impuesto se 
h a r á con arreglo a la adjunta tarifa 
núm. ! . • 

La recaudación tendrá lugar por 
trimestres vencidos. 

Art , 15. Se establece un impuesto 
transitorio sobre los puertts, veuta 
ñas y balcones á la via pública de tos 
edificios destinados ú habitaciones, 
industria ó comercio. 

La imposición de este tributo se 
h a r á con arreglo á la adjunta tarifa 
n ú m . 2.a La recaudación se realizará 
de una sola vez durante el primer 
mes del uño. 

Art . l ( i . El impuesto creado por 
el artículo anterior se exíjirá de los 
arrendatarios ó inquilinos de las ha
bitaciones, per) cuando bajo una so
la puerta exterior so comprendan 
varias habitaciones ocupadas por 
distintos inquilinos, se cobrará el 
impuesto respectivo á la puerta co
mún del propietario de la finca, y el 
correspondiente á las demás abertu
ras de los inquilinos que las utilicen 
Ó disfruten. 

Art . 17, Toda ocultación ó de
fraudación de ios impuestos que se 
establecen por los artículos 1 . , 9 ° , 
14 y 15 será penada en el cuádruplo 
de la cuota correspondiente. 

A r t 1S. Los denunciadores por 
defraudaciones de los impuestos á que 
se refiere el articulo anterior tendrán 

derecho á la tercera parte de bis muí 
tas determinadas por el mi.stno 

Art . 10. Todos los garitos q:ie pro
duzca la Administniciun y n-ca i la-
cion de los impuestos extraordiunn-is 
y transitorios que se crean por el 
presente decreto serán considerados 
como minoración de sus producios. 

Art . 20. El Ministro de Hacienda 

dictará las instrucciones y reglamen
tos necesarios para la ejecución del 
presente decreto. 

Madrid do; de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres —Ei Presidente 
del Gobierno de la Kepúbüca. Emitió 
Castelar.—El Ministro de Hacienda, 
Mauuel Pedregal y Cañedo, 

NUMERO 

Tarifa para la exacción del impuesto iransitorio de guerra sobre 
tos coches de lujo. 

Por un carruaje de dos a cuat-o caba
llerías 

Por Ídem de una caballería. . . 
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Madrid í de Oclubre de 1873 — M. Pedregal. 

NDJIERO 2 . ' 
Tarifa para la exacción del impitesto transitorio sobre las puertas, 

ventanas y balcones. . 

Por cada pilarla 
Por cada balcón de los pisos principal y 

segundo, 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y 

lercero 
Poi cada ventana de cualquier piso ó bal

cón de pisos superiores al tercero. . 
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Madrid 2 de Oclubre de 1873.—II. Pedregal. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 
Comisión permaueiite. 

Setion de 22 de Marzo de 1873. 
rnesiDCNCiA DEL SU. GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de losSrcs. Nuñez, Gonzá
lez del Palacio, Balbuena, Valladares 
é Hidalgo, suplente, se dio lectura del 
acta de la anterior, que fué apro 
bada. 

Enterada con sentimiento la Comi
sión del criminal atentado de que ha 
sido objeto el Diputado provincial, vo
cal de la misma, Sr. Valle, acordó ex 
presarle la indignación y disgusto con 
que ha visto el bárbaro hecho come
tido en su persona por la facción de 
Carballo, encargando al Alcalde de 
Ocncia dé cuenta del estado del he
rido. 

Solicitada por el Alcalde de barrio 
de Pardavé y acordada por el Ayun
tamiento la enagenacion de leñas del 
m o n t í comunal denominado Abetedo 

«le Valmcdianas, á fin de destinar su i 
productos á la construcción de una 
fuente pública, quedó acordado, de 
conformidad con lo propuesto por el 
ingeniero de Montes, aprobarla ena -
genacion indicada, sujetándola á p ú 
blica subasta bajo el pliego de condi
ciones que formularán las oficinas del 
ramo. 

En vista de la reclamación produci
da por D Francisco González y don 
José Fernandez, vecinos de Soto de 
la Vega, para que se suspenda todo 
procedimiento contra los mismos i 
l in do re in tegrará la Administración 
de las 208 pesetas 2 Í cént imos que 
adelantó para el pago á los Maestros, 
se acordó que el Depositario D. José 
González ingrese inmediatamente en 
las arcas municipales las 91 pesetas 
7 i céntimos que le resultaron da al
cance en sus cuentas, siendo obliga-
clon del Ayuntamiento actual satisfa
cer el anticipo que hizo el Tesoro í 
los Maestros, con cuyo objeto la Ha
cienda les abonará indudabtcineiite -
las 193 pesetas 43 céntimos que deb* 
satisfacer al Municipio por foros y 

'¿I ' i i 



censos y con cuyas dos partidas se 
¿ubre con exceso la deuda, quedando 
aun una diferencia de 76 pesetas 93 
céntimos, 

_ Reclamado por la Comisión provin
cial de Oviedo el pago de los intere
ses vencidos en 31 de Diciembre ú l 
timo del censó que esta provincia 
tiene á su cargo, quedó acordado se 
libre la cantidad consignada al efecto 
en el presupuesto corriente. 

Resultando cuatro vacante?deCon -
cójales en el Ayuntamiento de A r m u 
nia y de conformidad con lo dispuesto 
eu el art. 13 de la ley municipal, se 
acordó nombra' para cubrirlas á don 
José Antonio Nuevo. D Gregorio Hi 
dalgo, D. Sebastian Arias y D. Manuel 
Fernandez Alvarez, que han formado 
parte de la corporación en años ante
riores. 

Quedó enterada la Comisión de la 
comunicación del Sr. Gobernador de 
la provincia participando haber revo
cado su órden de 11 del actual para 
que varios Ayuntamientos entregaran 
en las cabezas de partido los fondos 
públicos 

Hesultando que los acogidos del 
Hospicio de León, Saturnino Garciá, 
Gregorio Blanco é Ignacio Martinez, 
faltaron al respeto debido á la Supe 
riora de las Hijas de la Caridad y al 
Celador mayor del establecimiento, 
se acontó aprobar la expulsión de los 
mismos, dispuesta en el acto de la 
fulla por el Sr Director del Hospicio 

Acreditada la (Uiaciun natural del 
expósito de León, Domingo Ordás , 
núin 30, del corriente año , se acordó 
que con las formalidades de regla
mento sea entregado á su madre Lu
cía Uodriguez, vecina de Puente del 
Castro, que le reclama, relevándola 
por ser pobre del reintegro de es 
tancias 

Accediendo & lo solicitado por don 
José Sotello, párroco de Lagunas de 
Somoza, se acordé recoger en el Hos 
piejo de Astorga al niño desamparado 
Julián Floroz, natural de León, que 
aquel albergó en su casa provisional 
m é a t e , dándole las gracias al solici
tante por el acto de caridad que h» 
ejercido y tanto le enaltece 

Igualmente se acordó recoger en el 
mismo establecimiento á los huérfa
nos Antonio, Melchor y Baltasar Re
dondo, naturales de Fontoria, en el 
Ayuntamiento de Villamegil; cuyo in 
greso solicita el Alcalde pedáneo del 
pueblo 

Justi í icados por Alonso Alvarez 
Juncar, vecino de Miíera , y Paula 
Cobos, de San Juan de Paliceras, los 
requisitos re^lamenlarioi. quedó con • 
ceder á la primera el socorro de cua 
tro pesetas mensuales para atender á 
la lactancia de su hija, y el de echo 
pesetas al segundo con el mismo ob
jeto con aplicado i á dos de los tres 
gein ilos que su muger acaba de. dar 
á luz. 

No ofreciendo reparo alguno las 
cuentas municipales de Vega de I n 
fanzones respectivas al ejercicio de 

4 1871, se acordó dictar fallo 
absolutorio sobre las mismas. 

Vista la comunicación que con fe
cha 8 del corriente dirige el Alcalde 
de Valdepolo pretendiendo demostrar 
que los cuenta dantos de 1870 á 1871 
adeudan varias cantidades á los fon
dos municipales: * 

Cohsideraiijio que el acuerdo do la 
Comisión de ' 1 . " uel actual dictando 
falló;ab«i!titor¡o en dichas cuentas,' 
es iairfsdiutamente éjecutivo sin u l 

terior recurso, conforme á lo dispues 
to en la Real órden de 9. de Agosto dé 
1872: . 

Considerando que habiendo causa
do estado el .acuerdo, no puede la 
Comisión revocarle, aunque' existie 
ran causas para su revisión: 

Considerando que las cifras acu
muladas en la comunicación del 'Al 
caldo para demostrar la existencia de 
un supuesto alcance carecen de exac 
t i tud , puesto que aun admitiéndolas 
componen á una suma en los presu 
puestos de 1869 70 y 1870 71 , 7.126 
pesetas, resultando cargadas (i 936 y 
pudiendo muy bien consistir la pe 
quena diferencia que resulta en debi 
tos en poder de primeros contribu 
yentes ó partidas fallidas; y 

Considerando que en el caso de 
existir.alguna cantidad de que no se 
hayan hecho cargo los cuenta dantes, 
procedente de recursos no compren 
didos en el presupuesto municipal, 
se reservó al Ayuntamiento el derecho 
de reclamar en los Tribunales lo que 
viere convenirle; se acordó estar á lo 
resuelto en sesión de 1 .* del corriente 
y que así se comunique al Alcalde 
reclamante. 

Careciendo de atribuciones la Co
misión provincial para suspender los 
acuerdos dictados por los Ayunta
mientos dentro del circulo de., sus 
atribuciones, s é acordó que no ha lu 
gar á conocer en la quejn promovida 
por D. Paulino Martinez Bécares, vé " 
ciño de Alija, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento negándose á suspender 
la ejecución de la obra que está edi 
ficando Marcelino Charro Villar, pu
diendo el querellante intentar ante el 
Juzgado de primera instancia el re 
curso á que se refiere el art ículo 152 
de la ley orgánica 

continuará.J 

OFICINAS DE HA-CIENUA. 
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Contribuciones 
y Rentas, con fecha 23 de Setiembre úl
timo, se ha servido comunicar á esta Ad
ministración lo que sigue: 
- •131 Encino. Sr. Minislto de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 31 de Agoslo úliimo, la órden 
del tiobierno de la República (jueíigue.— 
limo. Sr.: Visto o). expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo du 
una comúnicacion del Administrador eco
nómica do Valencia consultando sí ta baso 
t i . ' del Apéndice letra A á lu ley del pre
supuesto de ingresos' del actual año ecu> 
nómico debe tener api jcacion inmediata, 
y en caso afirmativo el modo y forma dn 
realizar las cantidades devengadas por las 
fuerús del Ejérciio en concepio de plusea 
y ¿umiríistro*.* % . 

Vista la referida base de la ley del' pre
supuesto de ingresos vigente por la qué se 
determina que. los pueblos en que la re
sistencia pasiva ¿material al pago délas 
contribucinnes baga necesario el eiupleo 
de la fuerza armada, los suministros y 
plüses que á'ésta corresponden se satisfa
rán con cargo al cupo total de los mismos 
ó bien al particular de los contribuyentes 
morosos ó rebeldes f en proporción á sus 
cuotas respoclivus, ca?o de que pueda de
terminarse esta responsabilidad: . . 

Considerando que el auxilio de la fuer
za armada para el cobro de las cpnlribu-; 
¿iones debo empicarse desde luego en 
aquellos pueblos que'Ofrezcan resistencia 
pasiva ó material al pago do las raismas:, 

Consi'derando quo si bieo es du urgeníé 
necesidad proteger elicáz y enérgicamenio 
la acción de los recaudádores# debe ecutio- 1 

- I -
. mitarsfi « t e leeursa estrem* contram i 

los bueno» hábitos contributivos y á los 
intereses de los mismos.coniribuyénies: 
; Considerjtmto que siendo imputables i 
los cootribuyemes morosos y rebeldes los 
gastos originados por lu fuerza armada en 
el sen icio da (a mattihcion, ésve gra-
vámen debe pesar sobre lis mismos de 
-una manera igual )' proporcionada á san 
'cuotas individúalos: 1 

Considera [fio que no seria equitativo ni 
prooudente relevar del pago de cantidad 
alguna por este cuncepto á los contribu
yentes que después da la presentación de 
la fuerza armada en la localidad, abonen 
con más ó mónos anticipación sus cuotas, 

'puesto que todos son responsables de di
cha medida* 

Considerando que en los aprntnies ' de 
4 " y 2 * grado y muy esp'eoiaimanto en las 
operaciones de embargo, traslación y venta 
de bienes muebles, es cuando más se hace 
necesaria la presencia de la fuerza pública, 
que Ja acción ejecutiva debe ser la ir.as 
ra[i'nla posible y que para estimular el celo 
de los ejecutores en beneficio de la Hacien
da y de los mismos 'contribuyentes, debe 
marcarse un limite ó plazo para la perma-
nenüia de fas tropas en la agrupneíon de 
pueblos, señalada á cada recaudador: y 

Considerando, por último, que':la con-
currenuia de la fuerza armada pura tjl co
bro fie los impuestos, no tiene otro objeto 
que.el .de hacer qite se cumpla la ky tía 
alterar por e'lo los procedimieuios estable
cidos para los apremios; el Gobierno de la 
República, fundado en estas consideracio
nes y con formándose ctfti lo propuesto por 
esa Oireiicion general y lo informado por 
la sección de Intervención general del lis
tado, se ha servido dictar las reglas s i - ' 
guíenles: < 

1. * Los agentes encargados de la co
branza, tan luego cerno adviertan que los 
contribuyentes de alguna localjdad'resisten 
«J pago de SUÍ cuotas por medios pasivos 
ó malerialcSj lo pondrán en conocimiento 
de los Alcaldes respecltvo& «vponiendo los, 
liedlos con. claridad y concisión i impe
trando el auxilio dé los misinos; los cuales 
deberán manifeslar-á los cobradores dentro 
de las veinte y cuatro horas siguientes, si 
están Ó no conformes con los fundo meólos 
expuestos por dictios agenies-y sí cu&nlan 
con medios suficienics para hacer que se 
respete el principio de yuioridady ífue des
aparezca la resistonciu de los conlribu-
yenies. * 

2. * t Cuando los Alcaldes reconozcan 
qué existe la resistencia al pngo y no cuen
teo con.medios para vencerla lo manifes
tarán por escrito a los recaudadores, quio-
nes remitirán los antecedentes al Delegado 
del Banco de España eu la provincia á fin 
de que por conducto do los Jefes económi
cos se impetre e) auxilio do la fuerza ar
mada do la autoridad civil y militar. 

5.* Si los Alcaldes no estuvieren con
formes con loa hechos expuestos por la 
Recaudación lo expresarán también por 
ostírito y razonadamente y ¡a Administra
ción económica, en vista de . las razones de 
uua y otra parte, determinará, si corres
ponde ó no auxiliarla acción ejecutiva con 
fuerza armada, dejando en todo caso, si so 
prescindiese de dicho auxilio, ó cargo del 
Alcalde respectivo prestar en In cobranza 
el que considere más eficaz bajo su res
ponsabilidad moral y material. 

4.a Los piusas que deberán satisfacerle 
á ia fuerza de) Ujército empleada en esto 
servicio, serán de veinticinco céntimos de 
peseta por soldado, 37 á los cabos y £t0 á 
los sargentos, en armonía con lo dispuesto 
en el art. 9.* de la Instrucción de la Di
rección general del Tesoro para el servicio 
de remesas de fondos dé unas cajas á otra*. 

8 / Para atender al pago de Jos sumi-
nísiroa y pluses se impondrá un 10 por 
i00 de recargo sobro iaacuotas de los con
tribuyentes morodos el mismo día de ta 
presentación de la fuerza en, la localidad, 
cuyo recarfjo se exigirá desde luego en la 
forma establecida ptr instrucción, y aun 
cuando lleguu el caso de Te\irurse la tuerta 
ámes de'que se realicen por completo lo* 
descubierios. • 
. A este fia la Recaudación deberá entre

go i al McaMe una lisln nominal d* los 
contribuyentes deudores al tiempo de pre
sentarse la fuerza armada.en el pueblo. 

G.1 Verificado el pago total de loa dé
bitos se procederá á liquidar el producto 
del recargo destinado a satisfacer jos sumi
nistros y piusas, en. el iipncepto. dé que la 
falta ó sobrante que pueda resultar del 
mencionado fondo, después de cubrir 
aquellos gasios, deberá recargarse ó de
volverse á los contribuyente* en la pro
porción que corresponda 

Hecha la liqui.lar.ion por los recaudado
res con intervención del Alcedo respectivo 
ó del q?ie le sustituya por la ley y hación-
dose constar eu ella el conforme por parte 
del Jefe-de la fuerza armada, se expondrá 
al púlilioo por espacio de tres dias y si 
sobre ella se presenlapen rpclamacion es 
motivadas, el Alcalde las admitirá y ele
vará en unión'con la liquidación expuestt, 
al público, » la Administración económica 
de la provincia, quien desnues de oír al 
Jefe de jriteivencion acordará'lo que pro
ceda. Tanto si se presentan reclum-ocione* 
como en caso contrario, surá obligación 
del Alcalde remitir dicha liquidación á ia 
expresado'Administración, sacando copia 
certificada dé ella para archivaría en ¿St-
cr ciaría. . • ^ 

Y 7.* La estancia de la fuerza armada 
en la circunscripción que comprenda la 
Recaudación, no podrá esceder de treinta 
dias; debiendo procurar lp« agentes de la 
cobranza Se acuerdo con las autoridadei 
locales, que se distribuya 'dicha fuerza de 
una manera conveniente, a fin do que la* 
opetaciones de ápreniie puedan practicarse 
simúitáneamente y sin destinarla á otra 
clase de servicio, á fía de hacer respetar 
el principio de autoridad y efectuar los 
apremios ejecutivos sin iuLcrrupcian ni 
obstáculo alguno.'' 

Al ponor en conocimiento délos contri
buyentes tan importante medida, ésta Ad
ministración se promote de los mismos no 
darán lugar á que ia fuerza armada, tenga 
necesidad da auxiltat el cobro de las con
tribuciones que tan inmenso* perjuicios 
habría de irrogarles; y que la Administra
ción aunque con senlinucnio se veria obli
gada o Ikvar á cabo cumpliendo cuanto en 
lu referida superior disposición so ordena. 

León ti de Qutubie de 18 Í3.—El ¿eís 
económico, Pablo de Luun. 

" JUZGADOS. 
-Juzgado de primera inslancia de 

Maño. 
Se halla vacante en vsle Juzgado una 

plaza de Alguacil, relribuiilu con el suel
do anual de íHO |)e.«las. Para su provi
sión se diriginiu soliciludes al Juez da 
primera iuslancia de Riafiu. con los. do-
cumentoa que acredilun que el interesa
do reúne los requisitos y'eondiciuues 
exigidas por la ley. Las condiciones son 
las siguientes: in¡fyonlo 2? afliis, saber 
leer y escribir, butiva conducta, no ha
ber sufrido penas enrrecciunaies ni.eOic-
(ivas y ser español; serán preferidos los 
licenciados del ejército con buena hoja 
de «ei vic lo. 

El plazo para la préseulacion de las 
solicitudes es el de 1S dias, coulados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia. 

Kiafio i de Octubre de ISIS — E l 
Secrelatio interino, José Reyero. 

ANUNCIOS. 
Se venden de 3 000 á 4.000 

pies de roble, útiles para es
tacada y mangos para toda cla
se de herramienta, de 3 á 5 
metros de largo y precios con
vencionales; Rinconada del 
Mercado, núm. 27. 

Imp. d i J a i G, Redondo, l a PlalorUi,T-
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